
Número de expediente: Sección 3.a, MS/ce-10.577/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten­

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 54 de la línea 25 KV., 

Ripoll-Manlléu.
Final de la misma: E. T. «Montesquiu».
Términos municipales a que afecta: San Quirico Besora y 

Montesquiu.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,307 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio acero de 54,6 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Castilletes metálicos.
Estación transformadora: Uno de 200 KVA., 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1988, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio­
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 5 de diciembre de 1977.—El Delegado provincial.— 
243-D.

3472 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá- 
ceres por la que se autoriza y declara en con­
creto de utilidad pública el establecimiento de la 
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Iberduero, S. A.», con domicilio en Cáceres, calle 
P. Sánchez Asensio, 4, solicitando autorización de una instala­
ción eléctrica y declaración en concreto de utilidad pública, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo 
III del Decreto 2617/1966, y en el capítulo III del Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, y de acuer­
do con lo dispuesto en la Orden de este Ministerio de 1 do 
febrero de 196B y en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial ha resuelto:
Autorizar a «Iberduero, S. A.», el establecimiento de la ins­

talación eléctrica cuyas principales características son las si­
guientes:

Línea eléctrica

Origen: Apoyo 59 de la línea a Aldeacentenera.
Final: C. T. número 1 de Torrecilla de la Tiesa.
Término municipal afectado: Torrecilla de la Tiesa.
Tipo: Aéreo.
Tensión de servicio: 13,2 KV.
Longitud en metros: 497.
Materiales: Apoyos de hormigón y metálicos, conductor de 

aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadrados de sección.
Presupuesto en pesttas: 7.158.388.
Finalidad: Ampliación de los medios de distribución en To­

rrecillas de la Tiesa.
Referencia del expediente: A. T. 2.870.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins­
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2817/1968, de 
20 de octubre.

Cáceres, 20 de enero de 1978.—El Delegado provincial, Rai­
mundo Gradillas Regodón.—294-B.

3473 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra­
nada por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autori­
zación administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y 
declaración en concreto de utilidad pública, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en los capítulos III del De­
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas; 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre; Reglamento de 23 de febrero 
de 1949, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de no­
viembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria. 

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía ha resuelto autorizar administrativamente y aprobar el 
Proyecto de ejecución de la siguiente instalación eléctrica:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, Socie­
dad Anónima».

b) ' Domicilio: Granada, calle Escudo del Carmen, número 31.
c) Línea eléctrica.

Origen: Cable subterráneo expediente 1705/A. T.
Final: Centro de transformación (entrada y salida).
Término municipal afectado: Granada.
Tipo: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 2 x 0,060.
Tensión de servicio: 20 KV.
Conductores: Aluminio 1 X 150 milímetros cuadrados aisla­

miento seco 12/20 KV.
Potencia a transportar: 630 KVA.

d) Estación transformadora.

Emplazamiento: Sector San Antonio.
Tipo: Interior.
Potencia: 630 KVA.
Relación de transformación: 20 KV. ± 5 por 100/3 x 398-230 

voltios.

el Procedencia de los materiales: Nacional.
f) Presupuesto: 1.093.701 pesetas.
g) Finalidad de la instalación: Atender nuevas peticiones de 

suministro.
h) Referencia: 2412/A. T.

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modificado por 
la presente resolución o por las pequeñas variaciones que, en 
su caso, puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con 
las obligadas modificaciones que resulten de su adaptación a 
las instrucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, 
quedando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilan­
cia de esta Delegación Provincial.

Se observarán los condicionados emitidos por el Ayunta­
miento cíe Granada.

El plazo de puesta en marcha será de un mes.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y termi­

nación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión del 
acta dé puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación que 
se autoriza, a los efectos que determina la Ley 10/1966, de 18 
de marzo (sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas), y su Reglamento, aprobado por De­
creto 2619/1966, de 20 de octubre.

Granada, 10 de enero de 1978.—El Delegado provincial, Hu­
berto Meersmans Hurtado.—288-14.

3474 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra­
nada por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autori­
zación administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y 
declaración en concreto de utilidad pública, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en los capítulos III del De­
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas; 
Decreto 2819/1966, de 20 de octubre; Reglamento de 23 de fe­
brero de 1949, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre qrdenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha 
resuelto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto 
de ejecución de la siguiente instalación eléctrica:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, Socie­
dad Anónima».

b) Domicilio: Granada, calle Escudo del Carmen, número 31.
c) Línea eléctrica.
Origen: Cable subterráneo Camino de Ronda (expediente 

1899/A. T.).
Final: Centro de transformación.
Tírmino municipal afectado: Granada.
Tipo: Subterráneas.
Longitud en kilómetros: 2 x 0,125.
Tensión de servicio: 20/8 KV.
Conductores: Aluminio de 1 X 150 milímetros cuadrados, ais­

lamiento seco 12/20 KV.
Potencia a transportar: 830 KVA.
d) Estación transformadora.
Emplazamiento: Parque del Genil.
Tipo: Interior.
Potencia: 630 KVA.
Relación de transformación: 20.000 ± 5 por T0O/3 X 398-230 vol­

tios. v
e) Procedencia de los materiales: Nacional.
f) Presupuesto: 1.225.026 pesetas.
g) Finalidad de la instalación: Atender nuevas peticiones de 

suministro.
h) Referencia: 2347/A. T.
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Las obras se ajustarán en lo que no resulte modificado por la 
presente Resolución o por las pequeñas variaciones que, en su 
caso, puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con las 
obligadas modificaciones que resulten de su adaptación a las 
instrucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, que­
dando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia 
de esta Delegación Provincial.

Se observarán los condicionados emitidos por el excelentísimo 
Ayuntamiento de Granada.

El plazo de puesta en marcha será de un mes.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter­

minación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión 
del acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación que 
se autoriza a los efectos que determina la Ley 10/1966, de 18 de 
marzo (sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas), y su Reglamento aprobado por Decreto 
2610/1966, de 20 de octubre.

Granada, lo de enero de 1978.—El Delegado provincial, Hu­
berto Meersmans Hurtado.—286-14.

3475 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra­
nada por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza­
ción administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y 
declaración en concreto de utilidad pública, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en los capítulos III del De­
creto 2C17/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas; 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre; Reglamento de 23 de febrero 
de 1949, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de no­
viembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha 
resuelto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto 
de ejecución de la siguiente instalación eléctrica:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, Socie­
dad Anónima».

b) Domicilio: Granada, calle Escudo del Carmen, número 31.
c) Línea eléctrica.
Origen: Cable subterráneo entre C. T. «García Durán Cruz 

de Lagos».
Final: Centro de transformación.
Término municipal afectado: Granada.
Tipo: Subterráneas.
Longitud en kilómetros: 2 x 0,020.
Tensión de servicio: 20 KV.
Conductores: Aluminio 1 x 150 milímetros cuadrados aisla­

miento seco 12/20 KV.
Potencia a transportar: 630 KVA.
d) Estación transformadora.
Emplazamiento: Prolongación calle Santa Clara-«Salesianos».
Tipo: Interior.
Potencia: 630 KVA.
Relación de transformación: 20 KV. + 5 por 100/3 X 398-230 

voltios.
e) Procedencia de los materiales: Nacional.
f) Presupuesto: 769.986 pesetas.
g) Finalidad de la instalación: Atender nuevas peticiones de 

suministro.
h) Referencia: 2402/A. T.
Las obras se ajustarán en lo qué no resulte modificado por 

la presente Resolución o por las pequeñas variaciones que, en 
su caso, puedan ser autorizadas al proyecto presentado, con las 
obligadas modificaciones que resulten de su adaptación a las 
instrucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, que­
dando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia 
de esta Delegación Provincial.

Se observarán los condicionados emitidos ñor el excelentísimo 
Ayuntamiento de Granada.

El plazo de puesta en marcha será de un mes.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y termi­

nación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión 
del acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública' de la instalación que 
se autoriza a los efectos que determina la Ley 10/1966, de 18 
de marzo (sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas), y su Reglamento, aprobado por Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre.

Granada, 10 de enero de 1978.—El Delegado provincial, Hu­
berto Meersmans Hurtado.—287-14.

3476 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma­
drid por la que se autoriza el establecimiento 
de la línea eléctrica que se cita: (26EL-1.389).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
Madrid a petición de «Hidroeléctrica Española. S. A.», con 
domicilio en Madrid, calle Claudio Coello, 55, solicitando auto­

rización y declaración, en concreto, de utilidad pública para 
el establecimiento de una linea eléctrica, y cumplidos los trá­
mites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en 
el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1968 
sobre expropiación- forzosa y sanciones en materia de insta­
laciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden 
de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de no­
viembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Madrid, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A;», la instalación 
de la línea eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes:

Línea aérea de media tensión, acometida M. T. a Pinilia 
de Buitrago.

Características: Tensión 20 kV., tendido aéreo, un circuito 
trifásico, conductores de aluminio-acero de 31,10 milímetros 
cuadrados de sección. Apoyos de hormigón. Longitud, 1,407 
kilómetros. y

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre.

Madrid, 10 de enero de 1978.—El Delegado provincial.—721-C.

3477 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma­
drid por la que se autoriza el establecimiento 
de la línea eléctrica que se cita: (26EL-1.392).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
Madrid a petición de «Hidroeléctrica Española, S. A.», con 
domicilio en Madrid, calle Claudio Coello, 55, solicitando auto­
rización y declaración, en concreto, de utilidad pública para 
el establecimiento de una línea eléctrica, y cumplidos los trá­
mites reglamentarios ordenados en el capitulo III del Decreto 
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en 
el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1968 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de insta­
laciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden 
de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de no­
viembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Madrid, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación 
de la línea eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes:

Línea aérea de media tensión, Gandullas-Rascafría (tra­
mo primero).

Características: Tensión 20 kV., tendido aéreo, un circuito 
trifásico, conductores de aluminio-acero de 116,2 milímetros 
cuadrados de sección. Apoyos metálicos. Longitud, 3.133 ki­
lómetros.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de lá misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre.

Madrid, 10 de enero de 1978.—El Delegado provincial.—722-C.

3478 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma­
drid por la que se autoriza el establecimiento 
de la línea eléctrica que se cita: (26EL-1.393).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
Madrid a petición de «Hidroeléctrica Española, S. A.», con 
domicilio en Madrid, calle Claudio Coello, 55, solicitando auto­
rización y declaración, en concreto, de utilidad pública para 
el establecimiento de una línea eléctrica, y cumplidos los trá­
mites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 
2617/19&0, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en 
el capitulo III del Reglamento aprobado pór Decreto 2619/1966 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de insta­
laciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden 
de este Ministerio de 1 de febrero de 1960 y Ley.de 24 de no­
viembre de 1930, sobre ordenación y defensa de la industria,


